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VISTO J

Las actuaciones obrantes en el Expediente EXP-
UNC:63954/2014 referido a División de aula 13 del Modulo Viejo de
Fac. De Psicología en 2 boxes. ; y

CONSIDERANDO

Que por la envergadura y modalidades de la compra, puede ser
afrontada bajo la figura de Trámite Simplificado , con número de
orden541/2014.

Que, habiéndose solicitado cotizaciones a distintas casas del
ramo, y siendo evaluadas como indica la legislación vigente,
corresponde adjudicar los distintos renglones.

Que el trámite seleccionado se encuadra dentro de las
disposiciones legales y reglamentarias vigentes, de acuerdo con lo
establecido en el Decreto 893/2012 y la Ordenanzas 04/2013 Y
01/2014 del Honorable Consejo Superior de la Universidad.

Que se cuenta con la factibilidad presupuestaria para hacer
frente a dicha erogación.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
RESUELVE:

ARTICULO 1°: Adjudicar el Trámite Simplificado 541/2014 a las
casas, por los motivos y por los montos aproximados, sujetos a
redondees por los programas de facturación, que se detallan a
continuación, en todos los casos, por resultar las propuestas
admisibles:
- A la firma Arq. Hernán Cardona Valdés para el único renglón por
ser la oferta de menor precio y por un monto total de $36.380,00
( Pesos Treinta y Seis Mil trescientos Ochenta con 00/100.).
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ARTICULO 2°: Imputar la presente erogación a fondos de Recursos
Propios de la Maestría en Teoría Psicoannalítica Lacaniana o fondo
universitario de dicha maestría.

ARTICULO 3°: Dése al registro de Resoluciones, comuniqúese y
archívese.

RESOLUCIÓN N°: t) ••'i*

FACULTA O


